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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANATOMÍA APLICADA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El I.E.S. Joaquín Turina se encuentra situado en el barrio E del Polígono S. Pablo, más concretamente en su
extremo norte lindando con la Avda. de Kansas City y el barrio de Sta. Clara. Su zona de escolarización E.S.O. es la
de S. Pablo ¿ Sta. Clara, aunque del polígono S. Pablo sólo están adscritos a nuestro Centro los barrios D y E. Las
características de los dos barrios de los que proceden nuestros alumnos son muy diferentes. El polígono S. Pablo
se construyó entre 1963 y 1976 como zona planificada de expansión de la ciudad para hacer frente a la carencia de
viviendas ante el crecimiento demográfico y la inmigración desde las zonas rurales. Lo forman viviendas de
protección oficial en las que se instalaron familias de clase trabajadora y de clase media.
El barrio de Sta. Clara surgió alrededor de la Ciudad Jardín Sta. Clara, urbanización construida para residencia de
los militares estadounidenses de la base de Morón, siguiendo una planificación urbanística de viviendas
unifamiliares de tipo anglosajón. Tras la marcha de los norteamericanos, fueron adquiridas por personas de nivel
económico medio / alto, al mismo tiempo que a su alrededor surgían nuevas urbanizaciones con población del
mismo nivel.
La diferencia entre ambos barrios no sólo se da a nivel económico. La población total de cada uno no difiere mucho
y además tiende a igualarse: en 1999 los habitantes de los barrios D y E del polígono de San Pablo eran 9.701 y los
de Sta. Clara 8.386. Pero mientras la estructura de la población en el polígono de San Pablo era ya claramente de
envejecimiento (20% de población mayor de 65 años), la población de Sta. Clara presenta un mayor dinamismo:
sólo 5% de población anciana, un 81% de población adulta entre 15 y 64 años. El proceso de envejecimiento de la
población pues aún no se ha alcanzado en Sta. Clara, lo que explica que todavía mantuviera ese año un
crecimiento natural de la población positivo aunque pequeño (tasa del 0,2%) frente al crecimiento  natural negativo
del polígono de San Pablo (tasa de ¿0,37%). También se da una importante disparidad en cuanto al nivel de
estudios de la población. En ambos barrios era muy similar la población con nivel de estudios de E.G.B. (23 y 22%
respectivamente), pero los analfabetos o sin terminar la E.G.B. eran el 56% en el polígono de San Pablo y el 27%
en Sta. Clara, mientras que los que tenían estudios superiores a la E.G.B. eran el 15 y el 48% respectivamente.
La zona de escolarización E.S.O. S. Pablo - Sta. Clara cuenta con un número elevado de centros educativos tanto
públicos como privados. Entre los públicos está el I.E.S: S. Pablo que, al igual que nosotros, la Educación
Secundaria Obligatoria y los mismos Bachilleratos y ciclos formativos y FPB.
Tiene actualmente las mismas líneas que nuestro Centro: dos en Secundaria y una en cada una de las modalidades
de Bachillerato. De los colegios públicos de Infantil y Primaria el C.P. S. Juan de Ribera y el C.P. Sta. Clara son los
que tenemos adscritos, ambos de una sola línea. En cuanto a los privados, cuatro son concertados y uno es
totalmente privado. De los primeros, dos tienen un total de cinco líneas de Infantil, Primaria y Secundaria y se sitúan
en Sta. Clara; los otros dos se encuentran en el P.S.P. e imparten únicamente ciclos formativos y FPB.
La gran mayoría de nuestros alumnos proceden del polígono S. Pablo, barrios D y E, y de Sta. Clara. Del total de
los alumnos, la proporción de uno y otro barrio es pareja: En los primeros cursos de Secundaria el porcentaje de
alumnos del polígono S. Pablo es muy superior, pero a medida que avanzan los cursos va disminuyendo.
Por razones de cercanía y por el sistema de adscripción que existe, el grueso de nuestros alumnos procede de los
Colegios Públicos S. Juan de Ribera y del C.P. S. Ignacio de Loyola. En el Bachillerato, a los alumnos procedentes
de nuestra propia Secundaria se suman alumnos procedentes sobre todo de los centros privados de Sta. Clara, que
no tienen oferta educativa de Bachillerato.
En los últimos años, sin embargo, y debido al descenso del índice de natalidad y al envejecimiento de la población
del barrio, se viene produciendo un descenso de población en edad escalar que resulta preocupante para el futuro
del centro.
Las familias de nuestros alumnos responden a patrones característicos de la sociedad actual. En una proporción
abrumadora son familias con uno o dos hijos en muchos casos con padres separados. A pesar de que casi todos
los alumnos reconocen que disponen de un lugar apropiado para el estudio, más de la mitad de ellos admiten que
sólo estudian de vez en cuando o inmediatamente antes de un examen. No obstante, la mayoría piensan estudiar el
Bachillerato desde que inician la E.S.O.,
proporción que aumenta al final de la E.S.O. hasta casi triplicar a los que piensan hacer un ciclo
formativo. En el Bachillerato, la mayoría de los alumnos piensa continuar estudios en la Universidad
mientras que una minoría piensa en otras salidas.

En cuanto a hábitos culturales, más de la mitad de los alumnos reconocen leer algo, poco o nada frente

ASPECTOS GENERALES
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a una minoría que lee bastante o mucho. Las actividades propiamente culturales por otra parte casi
desaparecen de las que llevan a cabo en su tiempo de ocio: sólo aparecen el cine y la música entre una
mayoría de actividades puramente recreativas.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Biología y Geología consta de tres miembros permanentes:
Marcos Rodríguez Sánchez con plaza definitiva y jefe departamento, Inmaculada Vecino Bueno
con plaza por concursillo y reducción de jornada por conciliación familiar y Rosa María Pérez Puente, funcionaria en
prácticas y en expectativa de destino.
En la primera reunión de departamento (Nº de Acta: 01/ 2023-24) se acuerda la siguiente propuesta
de reparto de cursos y asignaturas previstas para el presente curso:
CURSO ASIGNATURA PROFESOR/A
1º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Inmaculada Vecino Bueno/Rosa María Pérez Puente
3º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Marcos Rodríguez Sánchez
4º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Rosa María Pérez Puente
2º ESO FÍSICA Y QUÍMICA  Inmaculada Vecino Bueno/ Rosa María Pérez Puente
1ºBTO BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES Inmaculada Vecino Bueno
1ºBTO ANATOMÍA APLICADA Inmaculada Vecino Bueno
2º BTO BIOLOGÍA Marcos Rodríguez Sánchez
2º FPB AMBITO CIENTÍFICO Marcos Rodríguez Sánchez
La reunión semanal del departamento se desarrolla los martes a 5ª hora (12:30 h).

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

MarcosReyes
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h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
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colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Anatomía Aplicada - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la
materia. Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones
relativas al desarrollo del currículo. La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como
referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. 
El grupo está formado por un total de 12 alumnos/as provenientes de la modalidad de ciencias y tecnología y de la
modalidad de humanidades y ciencias sociales, siendo los alumnos de esta última modalidad los más numerosos.
Esta característica hace que la materia se enfoque más desde una perspectiva humanista.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la pluralidad ideológica, y realiza
su actividad a través del desarrollo de las siguientes Objetivos y Finalidades Educativas:
1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e instituciones, como
fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante las ideas, valores y actitudes diferentes de las
propias, dentro de los principios democráticos de la convivencia.
2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la convivencia y elemento
fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia tanto en las relaciones personales como comunitarias.
3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del centro, como forma de
aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una sociedad democrática.
4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco de la
formación y el aprendizaje a lo largo de la vida.
5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y el desarrollo y la
consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las vías para la consecución de
los objetivos personales y sociales.
7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier discriminación por razón de
sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de discapacidad física, psíquica o sensorial.
8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la atención psicopedagógica
y su orientación educativa y profesional.
Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos:
1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las competencias necesarias
para su continuidad en estudios posteriores en el marco para la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así
como para su desarrollo personal y el ejercicio de la ciudadanía cívica activa.
2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas postobligatorias, donde
parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles de manera que ningún alumno se quede sin
desarrollar sus capacidades potenciales.
3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las medidas para ello se
desglosan en el Plan de Convivencia.
4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la participación en Proyectos Erasmus +
que permitan conocer otras lenguas y culturas de nuestro entorno.
5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el contacto de familias y tutores.
6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas.
7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su alumnado y profesorado
mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y tutores en las que se aborde la continuidad de
contenidos curriculares y normas de convivencia entre ambas etapas, compartiendo líneas de actuación
pedagógica y a través del programa de tránsito.
8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa en la vida del centro.
9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del medio ambiente.
El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter específico de nuestro alumnado, se
propone realizar su labor pedagógica atendiendo a las siguientes líneas generales de actuación:
- Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado adquiera hábitos intelectuales y
técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle

MarcosReyes
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las competencias necesarias para continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido
debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las tecnologías de la información y
comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas
y la cultura emprendedora.
- Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad constituyen la vía para la
consecución de los objetivos personales y sociales, nos proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el
esfuerzo, el trabajo y la convivencia y propiciar una formación integral en conocimientos y valores, con el fin de
contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos.
- Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la base para mantener un clima
de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las actividades del centro.
- Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los resultados académicos, así
como para implicar a las familias en el logro de tales objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen
objetivos la suscripción de compromisos educativos y de convivencia con las familias, la utilización de las TIC para
incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres y madres del alumnado.
- Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una orientación práctica en todas
nuestras enseñanzas.
- Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la necesidad de ajustarnos a los
mismos con tratamientos personalizados.
- Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa
en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, organismos y empresas de nuestro entorno.
- La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las necesidades educativas en un
mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos de promover la elaboración de planes de actualización y
formación del profesorado, así como favorecer el trabajo en equipo.
Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la mejora de su Perfil
Competencial:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la
historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
Tomaremos como objetivos de la materia los siguientes:
1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y utilizando
diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados que puedan repercutir en una
mejora de los hábitos de vida activos y saludables.
2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas tanto de forma autónoma como
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comúnmente extendidas y relacionadas con la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida saludables.
3. Abordar la recreación y representación de la acción dramática, a partir de la construcción colectiva de escenas
que muestren todo tipo de personajes y conflictos, para desarrollar habilidades de comunicación y negociación y
reforzar el autoconocimiento, la creatividad, la empatía, la imaginación y el espíritu emprendedor en diversas
situaciones y contextos.
4. Realizar proyectos de creación y difusión escénica, planificando sus fases, seleccionando y estructurando los
elementos de significación y asumiendo diferentes funciones con iniciativa y responsabilidad, para expresar una
intención comunicativa, enriquecer el entorno cultural e identificar oportunidades de desarrollo personal, social,
académico o profesional.
5. Valorar críticamente manifestaciones escénicas, identificando el público al que se dirigen y analizando sus
características y sus presupuestos artísticos, para desarrollar el criterio estético, difundir el patrimonio y ampliar las
posibilidades de disfrute de las artes escénicas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo que estará basada en la
adquisición de conocimientos a través de la práctica de situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un
carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
La metodología que vamos a desarrollar a lo largo de este curso se asienta en los siguientes principios:
- Motivación. Se procurará atraer al alumnado mediante contenidos, métodos y propuestas que estimulen su
curiosidad y alimenten su afán por aprender.
- Interacción bidireccional en el espacio-aula:
- Profesor-alumno: el docente establecerá una conversación permanente con el alumno, quien será interpelado a
establecer conexiones con ideas previas o con otros conceptos, y ve facilitado su aprendizaje a través de un
diálogo vivo y enriquecedor.
- Alumno-alumno: el trabajo colaborativo, los debates y la interacción entre pares son fuente de enriquecimiento y
aprendizaje, e introducen una dinámica en el aula que trasciende unas metodologías pasivas que no desarrollan
las competencias.
- Equilibrio entre conocimientos y procedimientos. Conjugar el trabajo de los conocimientos con la amplitud y rigor
necesarios, por un lado, con aspectos básicos para una actividad científica como las prácticas, las herramientas, la
investigación y la realización y comunicación de informes.
- Aprendizaje activo y colaborativo. Una metodología activa ha de apoyarse en estructuras de aprendizaje
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las
estrategias utilizadas por sus  compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.
- Importancia de la investigación. Inclusión de tareas de indagación o investigación utilizando las TIC. Así,
contemplamos actividades interactivas como el trabajo basado en enlaces web, vídeos, animaciones y
simulaciones.
Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes
situaciones y contextos. Se fomentará, por tanto, la realización de proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda
tomar la iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de información y la
experimentación.
La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado desarrolle su propio nivel de
especialización.
Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, se tendrán
en cuenta los siguientes aspectos:
 - El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral. 
- Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en
el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 
- Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y
la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo. 
- Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
11

/2
02

3 
12

:0
6:

04

8Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

17

capacidad de expresarse correctamente en público. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
- Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación. 
- Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 
- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación del alumnado al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes. 
- Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 
- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
- Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje
de las distintas disciplinas.

En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su punto R.2.5, establecemos
y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas nuestras enseñanzas: 
1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Estos principios se concretan en situaciones de aprendizaje.

Se añade un nuevo apartado al artículo 7. Dicho apartado queda redactado del siguiente modo: «12. Se fomentará
la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas
disciplinas.».

4.  Materiales y recursos:             
Presentaciones.
- Mapas conceptuales.
- Animaciones: formato digital.
- Vídeos.
- Actividades de refuerzo y ampliación para atender a alumnos con distintas formas de aprender.
- Plataformas Classroom y Thatquiz.
- Gamificación con KAHOOT.
- Laboratorio de Biología y geología y sus recursos asociados.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en relación con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias de la materia.
-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores serán concretados en las
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programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los
indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio
de evaluación.
- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas.
-Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación: cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas orales y escritas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, prácticas de laboratorio, proyectos de investigación, trabajos en los que utilicen las TIC, entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado individualmente y en
grupo, ajustados a los criterios de evaluación y a las  características específicas del alumnado, favoreciéndose la
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.
-Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores
de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).
-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la
misma.
-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las
competencias específicas.
-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la propia práctica docente,
para lo que concretarán los oportunos procedimientos.
Se irán tomando notas sobre las destrezas que se desarrollan en los criterios. De esta manera, al final del trimestre
se habrá recopilado la información que nos ayudará a tener una visión más global a la hora de evaluar cada
criterio. 
En consecuencia, nuestro proceso de evaluación irá más allá de obtener una nota al final de un trimestre ya que lo
planteamos como:un proceso continuo y planificado, basado en interacciones pedagógicas entre el docente y
el alumnado, y entre los propios estudiantes, que permita recoger y analizar evidencias sobre el logro de los
aprendizajes y así poder emitir un juicio de valor para tomar las decisiones oportunas en cada
momento, siempre con el objetivo del progreso del alumno y la mejora de la práctica docente.
Evaluación Positiva. El alumno obtendrá una evaluación positiva en el caso que haya superado los objetivos
mínimos propuestos en la programación del Departamento de acuerdo con los criterios de evaluación y el grado de
desarrollo de las competencias específicas, en base a los instrumentos de evaluación descritos con anterioridad.
Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el valor de la misma será igual a cero.
Según lo establecido en la orden de 30 de mayo tendremos una CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 1º BTO
A aquellos alumnos que no superen la asignatura en junio, se les entregará un informe individualizado donde
aparezcan los criterios de evaluación no superados.
- Deben realizar la prueba extraordinaria sobre los criterios de evaluación no superados en junio.
- También deben entregar una batería de ejercicios sencillos similares a los que realizarán en la prueba
extraordinaria.
- La nota final se obtendrá en función de la superación o no de los diferentes criterios de evaluación pendientes,
tanto en el examen como en las actividades.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Inicialmente no hay establecida ninguna actividad complementaria y extraescolar con la materia. No obstante, si a
lo largo del curso surgiera otra actividad que se considerase oportuna para la adquisición de los criterios de
aprendizaje se propondría su realización previa autorización del consejo escolar.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Ana. Apl. 1B La base de todo ser vivo.
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- Ana.Apl. 1ºB ¿Cuánto, cómo y qué respiro?

- Ana.Apl. 1B Digestión

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
10

54
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
11

/2
02

3 
12

:0
6:

04

12Pág.: de

I.E.S. Joaquín Turina

17

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo
humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en
compleja interacción con el entorno.
ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la
terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción
energética, la relación con el entorno y el movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida
cotidiana.
ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas
relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los
hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.
ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas conducentes a la
mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano,
fomentando hábitos de vida activos y saludables.
ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le
plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el
movimiento en sus distintas manifestaciones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como
estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

Competencia específica: ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con 
precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, 
en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.

Competencia específica: ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su 
veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre
la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización
y adquisición de hábitos de vida saludables.

Competencia específica: ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de 
medidas conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y 
funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables.

Competencia específica: ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo
anatómico y funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos 
adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ANAP.1.1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo
los distintos niveles de integración y participación de los sistemas corporales.
ANAP.1.1.2.Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.
ANAP.1.1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas
corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas.
ANAP.1.1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor
comprensión de la anatomía humana.

ANAP.1.2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad
observada, así como aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos.
ANAP.1.2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la
descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que realizan.

ANAP.1.3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la
anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a
situaciones específicas.
ANAP.1.3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que
implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, bulos,
falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados.
ANAP.1.3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y
colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida
saludable.

ANAP.1.4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el
cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos.
ANAP.1.4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida
cotidiana.
ANAP.1.4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que
organiza o en las que se participa.

ANAP.1.5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como
de prácticas deportivas o expresivas.
ANAP.1.5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus
condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar.

A. Conocimiento general del cuerpo humano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Acción y movimiento.

C. Funciones vitales y salud.

1. Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de las características de cada una de las 
unidades estructurales y funcionales.

2. Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis de los diferentes orgánulos que posee y 
de sus funciones vitales.

3. Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis de tejidos humanos.

4. Comprensión de cómo el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la integración anatómica y funcional.

5. Comprensión de cómo ha tenido lugar la indagación e investigación del cuerpo humano desde la Antigua Grecia hasta 
nuestros días, como proceso para la construcción de los nuevos paradigmas de interpretación.

6. Desarrollo de destrezas en el manejo de aplicaciones y dispositivos digitales utilizados para el conocimiento del cuerpo 
humano, su control, seguimiento y apoyo de los sistemas vitales básicos.

7. Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la anatomía humana.

1. Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos de huesos y sus características, la 
identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus partes y g rados de movimiento, así como la implicación articular 
en los movimientos básicos.

2. Reconocimiento del músculo como órgano efector del movimiento a través del estudio de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria.

3. Comprensión de las características del movimiento humano mediante el análisis de patrones motores básicos, deportivos y 
expresivos.

4. Interpretación de las bases de la biomecánica del movimiento estableciendo relaciones con los principios anatómicos 
funcionales.

5. Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, mediante el estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja.

6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

7. Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio-temporales asociados al movimiento.

8. Identificación de las capacidades coordinativas como componentes cualitativos del movimiento.

9. Análisis de las adaptaciones del aparato locomotor como resultado de la práctica sistematizada de actividad física.

10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad física sistematizada.

11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral.

12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades deportivas, analizando sus características, las diferentes 
exigencias que tienen sobre los sistemas corporales, así como las lesiones más frecuentes.

1. Diferenciación entre los procesos de alimentación y nutrición.

2. Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, estableciendo relaciones con los órganos 
implicados.

3. Análisis de los tipos de alimentos y nutrientes según la información dada en la rueda de los alimentos.

4. Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de pautas para una dieta saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre 
nutrición.

5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance energético).

6. Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción energética celular, estableciendo diferencias 
entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico.

7. Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial atención en las dietas restrictivas, la anorexia, 
la bulimia y la obesidad.

8. Reconocimiento de la diabetes tipo II como enfermedad relacionada con la obesidad, valorando que su control y mejora 
tienen lugar a través de la dieta y el ejercicio físico.

9. Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo componen, su funcionamiento y adaptación
al esfuerzo físico.

10. Sensibilización sobre cómo algunos hábitos perjudiciales para el sistema respiratorio derivan en algunas patologías como el
cáncer de pulmón.

11. Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola con el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional.

12. Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que lo componen y s u funcionamiento.
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13. Manejo de conceptos básicos relacionados con el sistema cardiovascular, como frecuencia cardíaca, volumen sistólico, 
hematocrito o sistema circulatorio periférico.

14. Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial atención al infarto de miocardio y valorando
pautas y hábitos de vida saludables que traten de evitarlas.

15. Identificación del sistema neuroendocrino en la regulación del organismo mediante el conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y su intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y 
el control de las emociones.

16. Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de los efectos ocasionados en el organismo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ANAP.1.1

ANAP.1.2

ANAP.1.3

ANAP.1.4

ANAP.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
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E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S
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M
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M

2
S
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M
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4
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M
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A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



CONCRECIÓN CURRICULAR    ANATOMÍA APLICADA 1º BTO
U.P.1. Organización básica del cuerpo humano. Temporalización:  10 SESIONES

Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de
evaluación

1. Analizar y comprender desde
una  perspectiva  sistémica  la
estructura y funcionamiento del
cuerpo  humano,  explicándolo
desde  el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar la conexión de estas
estructuras y su interacción con
el entorno.

1.1. Interpretar el funcionamiento del 
cuerpo humano como unidad 
anatómica y funcional, reconociendo
los distintos niveles de integración y 
participación de los sistemas 
corporales.

AAPL.1.A.1. Identificación de los niveles de
organización  del  cuerpo  humano  y
comprensión de las características de
cada  una  de  las  unidades  estructurales  y
funcionales.
AAPL.1.A.4.  Comprensión  de  cómo  el
funcionamiento  del  cuerpo  humano  es  el
resultado de la integración anatómica y
funcional.
AAPL.1.A.5. Comprensión de cómo ha tenido
lugar  la  indagación  e  investigación  del
cuerpo  humano  desde  la  Antigua  Grecia
hasta nuestros días, como proceso para la
construcción de los nuevos paradigmas de
interpretación.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatómicos que conforman los 
sistemas corporales.

AAPL.1.A.2. Reconocimiento de la estructura
general  de la  célula humana,  mediante el
análisis  de  los  diferentes  orgánulos  que
posee y de sus funciones vitales.
AAPL.1.A.4.  Comprensión  de  cómo  el
funcionamiento  del  cuerpo  humano  es  el
resultado de la integración anatómica y
funcional.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
4. Exposiciones orales

4.3

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de funcionamiento de
los aparatos y sistemas corporales, así 
como su asociación con otros en torno a 
sus funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.A.4.  Comprensión  de  cómo  el
funcionamiento  del  cuerpo  humano  es  el
resultado de la integración anatómica y
funcional.

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 
del microscopio y las técnicas de disección
para una mejor comprensión de la 
anatomía humana.

AAPL.1.A.3. Manejo del  microscopio óptico,
así como de microscopios virtuales para el
análisis de tejidos humanos.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas del



alumnado
2.2

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
relacionados con las ciencias biológicas,

geológicas y medioambientales.
Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 1
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente



U.P.2. F. de relación: Sistema Nervioso. Temporalización:  5 SESIONES

Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de
evaluación

1. Analizar y comprender desde
una  perspectiva  sistémica  la
estructura y funcionamiento del
cuerpo  humano,  explicándolo
desde  el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar la conexión de estas
estructuras y su interacción con
el entorno.

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de 
funcionamiento de los aparatos y 
sistemas corporales, así como su 
asociación con otros en torno a sus 
funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.B.5.  Reconocimiento  del  sistema  nervioso
como organizador de la acción motora, mediante el
estudio  de  los  mecanismos  neurológicos  que
controlan la acción voluntaria y refleja.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

4. Exposiciones orales
4.3

1.4. Manejar destrezas tales como el 
uso del microscopio y las técnicas de
disección para una mejor 
comprensión de la anatomía 
humana.

AAPL.1.B.5.  Reconocimiento  del  sistema  nervioso
como organizador de la acción motora, mediante el
estudio  de  los  mecanismos  neurológicos  que
controlan la acción voluntaria y refleja.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
4. Exposiciones orales

4.3
2.  Recolectar,  interpretar  y
transmitir  información,
argumentando con
precisión  y  rigor,  y  dominando
la terminología básica, sobre las
funciones esenciales del cuerpo
humano,  en  especial  sobre  la
nutrición,  producción
energética,  la  relación  con  el
entorno  y  el  movimiento;
observando  su  funcionamiento
en  situaciones  de  la  vida
cotidiana para la interpretación
de la realidad.

2.2. Manejar con precisión 
metodológica la terminología 
específica de las ciencias utilizadas 
para la descripción de los sistemas 
corporales y las funciones básicas 
que realizan.

AAPL.1.B.5. Reconocimiento del sistema 
nervioso como organizador de la acción 
motora, mediante el estudio de los
mecanismos neurológicos que controlan la 
acción voluntaria y refleja.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3
AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, 
mediante el estudio de los órganos receptores
y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3



3.  Localizar  y  utilizar  fuentes
fiables  de  información,
contrastando su veracidad para
resolver  preguntas  relevantes
comúnmente  extendidas  o
planteadas  autónomamente
sobre  la  anatomía  o  fisiología
humana y los hábitos de vida y
encauzando  las  respuestas
hacia  la  sensibilización  y
adquisición  de  hábitos  de  vida
saludables

3.3. Mantener una actitud crítica y 
activa frente a informaciones 
contrarias a la salud individual y 
colectiva, y producir información 
favorable a los hábitos adecuados 
para la consecución de un estilo de 
vida saludable.

AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, 
mediante el estudio de los órganos receptores
y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

4. Diseñar, promover y ejecutar
iniciativas  encaminadas  a  la
adopción  de  medidas
conducentes a la mejora de
la  salud  individual  y  colectiva
desde  el  conocimiento
estructural y funcional del
cuerpo  humano,  fomentando
hábitos  de  vida  activos  y
saludables.

4.1. Planificar y poner en práctica 
proyectos activos, de impacto en su 
entorno social, imbricados en el 
cuidado de la salud y el fomento de 
estilos de vida activos.

AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, 
mediante el estudio de los órganos receptores
y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

relacionados con las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 2
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente



U.P. 3.  F. de relación: Receptores. Temporalización:  6 SESIONES

Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de
evaluación

1. Analizar y comprender desde
una  perspectiva  sistémica  la
estructura y funcionamiento del
cuerpo  humano,  explicándolo
desde  el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar la conexión de estas
estructuras y su interacción con
el entorno.

1.4. Manejar destrezas tales como el 
uso del microscopio y las técnicas de
disección para una mejor 
comprensión de la anatomía 
humana.

AAPL.1.B.6.  Análisis  del  sistema  sensorial,
mediante el estudio de los órganos receptores
y  su  relación  con  los  diferentes  tipos  de
estímulos.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3
2.  Recolectar,  interpretar  y
transmitir  información,
argumentando  con  precisión  y
rigor,  y  dominando  la
terminología  básica,  sobre  las
funciones esenciales del cuerpo
humano,  en  especial  sobre  la
nutrición,  producción
energética,  la  relación  con  el
entorno  y  el  movimiento;
observando  su  funcionamiento
en  situaciones  de  la  vida
cotidiana para la interpretación
de la realidad.

2.1. Aplicar los métodos de las 
ciencias empíricas para la 
recopilación rigurosa de datos de la 
realidad observada, así como 
aquellos conducentes a la 
organización e interpretación de los 
mismos.

AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con losdiferentes tipos de estímulos

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

2.2. Manejar con precisión 
metodológica la terminología 
específica de las ciencias utilizadas 
para la descripción de los sistemas 
corporales y las funciones básicas 
que realizan.

AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con losdiferentes tipos de estímulos

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

3.  Localizar  y  utilizar  fuentes
fiables  de  información,
contrastando su veracidad
para  resolver  preguntas
relevantes  comúnmente
extendidas  o  planteadas
autónomamente  sobre  la

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de
forma sistemática información útil 
sobre el conocimiento de la fisiología
humana, identificando fuentes 
fiables, y realizando un análisis 
crítico y aplicado a  anatomía y 
situaciones específicas.

AAPL.1.B.6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con losdiferentes tipos de estímulos.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3



anatomía o fisiología humana y
los  hábitos  de  vida  y
encauzando  las  respuestas
hacia  la  sensibilización  y
adquisición  de  hábitos  de  vida
saludables.

relacionados con las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 3
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente



U.P. 4.  F. de relación: Efectores. Sistema musculo/esquelético. Temporalización:  7 SESIONES
Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de

evaluación
4. Diseñar, promover y ejecutar
iniciativas  encaminadas  a  la
adopción  de  medidas
conducentes a la mejora de
la  salud  individual  y  colectiva
desde  el  conocimiento
estructural y funcional del
cuerpo  humano,  fomentando
hábitos  de  vida  activos  y
saludables.

4.2. Conocer y aplicar principios básicos de 
ergonomía e higiene postural en las 
actividades de la vida cotidiana.

AAPL.1.B.4.  Interpretación  de  las  bases  de  la
biomecánica del movimiento estableciendo relaciones
con los principios anatómicos funcionales.
AAPL.1.B.5.  Reconocimiento  del  sistema  nervioso
como organizador de la  acción motora,  mediante el
estudio  de  los  mecanismos  neurológicos  que
controlan la acción voluntaria y refleja.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

4.3. Adoptar medidas de seguridad e 
higiene postural en las actividades 
colectivas e individuales que organiza o en 
las que se participa.

AAPL.1.B.7.  Desarrollo  de  destrezas  para
realizar  los  cálculos  espacio-temporales
asociados al movimiento.
AAPL.1.B.8.  Identificación  de  las
capacidades  coordinativas  como
componentes cualitativos del movimiento.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

5.  Afrontar  y  resolver  con
autonomía  problemas  simples
prácticos  de  tipo  anatómico  y
funcional que se le plantean en
su  actividad  cotidiana,
aplicando  los  conocimientos
adquiridos  sobre  el  cuerpo
humano y el movimiento en
sus  distintas  manifestaciones
para  incorporarlo  a  la  vida
diaria.

5.1. Analizar y comprender los 
fundamentos de sus acciones motrices, 
tanto de la vida cotidiana como de 
prácticas deportivas o expresivas.

AAPL.1.B.1.  Análisis  del  sistema  osteo-articular
mediante  la  descripción  de  los  diferentes  tipos  de
huesos y sus características, la identificación de los
diferentes  tipos  de  articulaciones  con  sus  partes  y
grados  de  movimiento,  así  como  la  implicación
articular en los movimientos básicos.
AAPL.1.B.2. Reconocimiento del músculo como órgano
efector  del  movimiento  a  través  del  estudio  de  la
fisiología de la contracción muscular voluntaria.
AAPL.1.B.3.  Comprensión  de  las  características  del
movimiento humano mediante el análisis de patrones
motores básicos, deportivos y expresivos.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2

5.2. Adaptar o modificar, si fuera 
necesario, sus actividades cotidianas, en 
especial las motoras, a sus condiciones 
anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas 
en eficientes y fuentes de bienestar.

AAPL.1.B.9. Análisis de las adaptaciones del aparato locomotor como resultado de la práctica sistematizada de actividad física.AAPL.1.B.10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis,fibromialgia o hernia discal, estableciendorelaciones entre estas y la actividad física sistematizada.AAPL.1.B.11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito escolar y laboral.AAPL.1.B.12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades 

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3



deportivas, analizando sus características,las diferentes exigencias que tienen sobrelos sistemas corporales, así como las lesiones más frecuentes.
relacionados con las ciencias biológicas,

geológicas y medioambientales.
Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 4
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente



U.P. 5  F. de relación: Efectores. Sistema endocrino Temporalización:  7 SESIONES
Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de

evaluación
1. Analizar y comprender desde
una  perspectiva  sistémica  la
estructura y funcionamiento del
cuerpo  humano,  explicándolo
desde  el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar la conexión de estas
estructuras y su interacción con
el entorno.

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de funcionamiento de
los aparatos y sistemas corporales, así 
como su asociación con otros en torno a 
sus funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.C.15.  Identificación  del  sistema
neuroendocrino  en  la  regulación  del  organismo
mediante  el  conocimiento  de  las  glándulas
endocrinas,  las  hormonas  que  producen  y  su
intervención en los procesos vitales, así como su
relación con la actividad física y el control de las
emociones.
AAPL.1.C.16.  Análisis  de  las  causas  que  originan
desequilibrios  hormonales  y  comprensión  de  los
efectos ocasionados en el organismo.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

4. Exposiciones orales
4.3

3.  Localizar  y  utilizar  fuentes
fiables  de  información,
contrastando su veracidad para
resolver preguntas relevantes
comúnmente  extendidas  o
planteadas  autónomamente
sobre  la  anatomía  o  fisiología
humana y los hábitos de vida y
encauzando  las  respuestas
hacia  la  sensibilización  y
adquisición  de  hábitos  de  vida
saludables.

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de 
forma sistemática información útil sobre el 
conocimiento de la fisiología humana, 
identificando fuentes fiables, y realizando 
un análisis crítico y aplicado a  anatomía y 
situaciones específicas

AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el manejo
de  aplicaciones  y  dispositivos  digitales  utilizados
para  el  conocimiento  del  cuerpo  humano,  su
control,  seguimiento  y  apoyo  de  los  sistemas
vitales básicos.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

4. Diseñar, promover y ejecutar
iniciativas  encaminadas  a  la
adopción  de  medidas
conducentes  a  la mejora de la
salud  individual  y  colectiva
desde  el  conocimiento
estructural  y  funcional  del
cuerpo  humano,  fomentando
hábitos  de  vida  activos  y
saludables.

4.1. Planificar y poner en práctica 
proyectos activos, de impacto en su 
entorno social, imbricados en el cuidado de
la salud y el fomento de estilos de vida 
activos.

AAPL.1.C.8. Reconocimiento de la diabetes 
tipo II como enfermedad relacionada con la 
obesidad, valorando que su control y mejora
tienen lugar a través de la dieta y el 
ejercicio físico.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

relacionados con las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.



Rúbrica de la Unidad de Programación 5
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente

U.P. 6. F. de nutrición: Aparato Digestivo Temporalización:  8 SESIONES

Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de
evaluación

1. Analizar y comprender desde
una  perspectiva  sistémica  la
estructura y funcionamiento del
cuerpo  humano,  explicándolo
desde  el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar la conexión de estas
estructuras y su interacción con
el entorno.

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de funcionamiento 
de los aparatos y sistemas corporales, 
así como su asociación con otros en 
torno a sus funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.C.2.  Análisis  de  los  procesos  de
digestión  y  absorción  de  los  alimentos  y
nutrientes,  estableciendo  relaciones  con  los
órganos implicados.
AAPL.1.C.9.  Conocimiento  del  sistema
respiratorio,  mediante  el  análisis  de  los
órganos que lo componen, su funcionamiento
y adaptación al esfuerzo físico.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1

2.  Recolectar,  interpretar  y
transmitir  información,
argumentando  con  precisión  y
rigor,  y  dominando  la
terminología  básica,  sobre  las
funciones esenciales del cuerpo
humano,  en  especial  sobre  la
nutrición,  producción
energética,  la  relación  con  el
entorno  y  el  movimiento;
observando  su  funcionamiento
en  situaciones  de  la  vida

2.1. Aplicar los métodos de las 
ciencias empíricas para la 
recopilación rigurosa de datos de 
la realidad observada, así como 
aquellos conducentes a la 
organización e interpretación de 
los mismos

AAPL.1.C.5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de
la ingesta y del gasto calórico (balance energético).
AAPL.1.C.6.  Desarrollo  de  estrategias  para  la
comprensión  de  los  sistemas  de  producción
energética celular, estableciendo diferencias entre el
metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3



cotidiana para la interpretación
de la realidad.

3.  Localizar  y  utilizar  fuentes
fiables  de  información,
contrastando su veracidad para
resolver preguntas relevantes
comúnmente  extendidas  o
planteadas  autónomamente
sobre la anatomía o
fisiología humana y los hábitos
de  vida  y  encauzando  las
respuestas  hacia  la
sensibilización y adquisición de
hábitos de vida saludables.

3.1. Buscar, seleccionar y 
ordenar de forma información útil
sobre el conocimiento de la 
fisiología humana, identificando 
fuentes realizando un análisis 
crítico y aplicado a sistemática
anatomía y fiables, y situaciones 
específicas.

AAPL.1.A.5. Comprensión de cómo ha tenido
lugar la indagación e investigación del 
cuerpo humano desde la Antigua Grecia 
hasta nuestros días, como proceso para la 
construcción de los nuevos paradigmas de 
interpretación.
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 
digitales utilizados para el conocimiento del 
cuerpo humano, su control, seguimiento y 
apoyo de los sistemas vitales básicos

2. Revisión de tareas del
alumnado

2.2
2.3

3. Trabajos o producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

3.2.  Contrastar  y  justificar  la
información  relacionada  con  los
problemas  habitualmente
planteados  que  implican  el
conocimiento del funcionamiento
del  cuerpo humano,identificando
creencias  infundadas,  bulos,
falacias

AAPL.1.C.14. Análisis de las principales 
patologías del sistema circulatorio, 
poniendo especial atención al infarto de
miocardio y valorando pautas y hábitos de 
vida saludables que traten de evitarlas.

3.3. Mantener una actitud crítica
y  activa  frente  a  informaciones
contrarias a la salud individual y
colectiva, y producir información
favorable  a  los  hábitos
adecuados  para  la  consecución
de un estilo de vida saludable.

AAPL.1.C.4. Reconocimiento y análisis de la 
dieta mediterránea como base tradicional 
de la alimentación andaluza, usándola como
modelo en la elaboración de pautas para 
una dieta saludable y equilibrada, 
identificando algunos tópicos erróneos 
sobre nutrición.
AAPL.1.C.7. Identificación de trastornos del 
comportamiento nutricional, poniendo 
especial atención en las dietas restrictivas, 
la anorexia, la bulimia y la obesidad.

relacionados con las ciencias biológicas,
geológicas y medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de laboratorio, modelos atómicos.



Rúbrica de la Unidad de Programación 6
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente

U.P. 7.  F. de nutrición: Aparato respiratorio. Temporalización:  8 SESIONES
Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de

evaluación
1.  Analizar  y  comprender
desde  una  perspectiva
sistémica  la  estructura  y
funcionamiento  del  cuerpo
humano, explicándolo desde
el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar  la  conexión  de
estas  estructuras  y  su
interacción con el entorno.

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de 
funcionamiento de los aparatos y 
sistemas corporales, así como su 
asociación con otros en torno a 
sus funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.C.9. Conocimiento del sistema 
respiratorio, mediante el análisis de los 
órganos que lo componen, su 
funcionamiento y adaptación al esfuerzo 
físico.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.1
1.2

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2
2.3

4. Exposiciones orales
4.3

1.4. Manejar destrezas tales 
como el uso del microscopio y las
técnicas de disección para una 
mejor comprensión de la 
anatomía humana.

AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 
disección de órganos para la mejor 
comprensión de la anatomía humana.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2
3. Trabajos o producciones

del alumnado
2.  Recolectar,  interpretar  y
transmitir  información,
argumentando con precisión
y  rigor,  y  dominando  la
terminología  básica,  sobre
las  funciones  esenciales  del
cuerpo humano, en especial
sobre  la  nutrición,

2.2. Manejar con precisión 
metodológica la terminología 
específica de las ciencias 
utilizadas para la descripción de 
los sistemas corporales y las 
funciones básicas que realizan.

AAPL.1.C.10. Sensibilización sobre cómo 
algunos hábitos perjudiciales para el 
sistema respiratorio derivan en algunas
patologías como el cáncer de pulmón.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2
3. Trabajos o producciones

del alumnado
3.1



producción  energética,  la
relación con el  entorno y  el
movimiento;  observando  su
funcionamiento  en
situaciones  de  la  vida
cotidiana  para  la
interpretación de la realidad

4. Exposiciones orales
4.3

2.1. Aplicar los métodos de las 
ciencias empíricas para la 
recopilación rigurosa de datos de 
la realidad observada, así como 
aquellos conducentes a la 
organización e interpretación de 
los mismos.

AAPL.1.C.11. Desarrollo de estrategias para 
inculcar una educación respiratoria, 
relacionándola con el cuidado de la voz, la 
actividad física y el control emocional.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

3. Trabajos o producciones
del alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3
relacionados con las ciencias

biológicas, geológicas y
medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de
laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 7
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente



U.P. 8. F.de nutrición: Aparato circulatorio. Temporalización:  10 SESIONES
Competencias Específicas Criterios de Evaluación Saberes Básicos Instrumentos de

evaluación
1.  Analizar  y  comprender
desde  una  perspectiva
sistémica  la  estructura  y
funcionamiento  del  cuerpo
humano, explicándolo desde
el  conocimiento  de  sus
sistemas  y  aparatos  para
interpretar  la  conexión  de
estas  estructuras  y  su
interacción con el entorno.

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos básicos de 
funcionamiento de los aparatos y 
sistemas corporales, así como su 
asociación con otros en torno a sus 
funciones básicas aplicadas.

AAPL.1.C.12.  Conocimiento  del  sistema
cardiovascular  mediante  el  análisis  de  los
órganos  que  lo  componen  y  su
funcionamiento.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2

1.4. Manejar destrezas tales como el 
uso del microscopio y las técnicas de 
disección para una mejor comprensión 
de la anatomía humana.

AAPL.1.C.12.  Conocimiento  del  sistema
cardiovascular  mediante  el  análisis  de  los
órganos  que  lo  componen  y  su
funcionamiento.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2
3. Trabajos o

producciones del
alumnado

3.1
2.  Recolectar,  interpretar  y
transmitir  información,
argumentando  con  precisión  y
rigor, y dominando la terminología
básica,  sobre  las  funciones
esenciales del cuerpo humano, en
especial  sobre  la  nutrición,
producción energética, la relación
con  el  entorno  y  el  movimiento;
observando su funcionamiento en
situaciones  de  la  vida  cotidiana
para  la  interpretación  de  la
realidad.

2.1. Aplicar los métodos de las 
ciencias empíricas para la recopilación 
rigurosa de datos de la realidad 
observada, así como aquellos 
conducentes a la organización e 
interpretación de los mismos.

AAPL.1.C.13. Manejo de conceptos básicos 
relacionados con el sistema cardiovascular, 
como frecuencia cardíaca, volumen 
sistólico, hematocrito o sistema circulatorio 
periférico.

1. Técnicas de
Observación directa.

1.2
1.5

2. Revisión de tareas
del alumnado

2.2
3. Trabajos o

producciones del
alumnado

3.1
4. Exposiciones orales

4.3

3. Localizar y utilizar fuentes
fiables  de  información,

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de 
forma sistemática información útil 

AAPL.1.C.14. Análisis de las principales 
patologías del sistema circulatorio, 

3. Trabajos o
producciones del



contrastando  su  veracidad
para  resolver  preguntas
relevantes
comúnmente  extendidas  o
planteadas  autónomamente
sobre la anatomía o
fisiología humana y los hábitos de
vida y encauzando las respuestas
hacia  la  sensibilización  y
adquisición  de  hábitos  de  vida
saludables.

sobre el conocimiento de la fisiología 
humana, identificando fuentes fiables, y
realizando un análisis crítico y aplicado
a  anatomía y situaciones específicas.

poniendo especial atención al infarto de
miocardio y valorando pautas y hábitos de 
vida saludables que traten de evitarlas.

alumnado
3.1

4. Exposiciones orales
4.3

3.3. Mantener una actitud crítica y 
activa frente a informaciones contrarias
a la salud individual y colectiva, y 
producir información favorable a los 
hábitos adecuados para la 
consecución de un estilo de vida 
saludable.

AAPL.1.C.14. Análisis de las principales 
patologías del sistema circulatorio, 
poniendo especial atención al infarto de
miocardio y valorando pautas y hábitos de 
vida saludables que traten de evitarlas

3. Trabajos o
producciones del

alumnado
3.1

4. Exposiciones orales
4.3

relacionados con las ciencias
biológicas, geológicas y

medioambientales.

Proyector, ordenador, material audiovisual (imágenes y vídeos), presentaciones multimedia, material de
laboratorio, modelos atómicos.

Rúbrica de la Unidad de Programación 3
Insuficiente (1-

4)
Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-

10)
No domina Domina

básicamente
Domina

aceptablemente
Domina

mayoritariamente
Domina

completamente
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

Justificación:

2023/2024 Curso:

1 Sesión. Octubre

Conocer técnicas de tinción de la célula y su observación al microscópio. 

1º de Bachillerato (Humanidades y 
Ciencias Sociales)

Título: Ana. Apl. 1B La base de todo ser vivo.

CONCRECIÓN CURRICULAR

Anatomía Aplicada

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde
el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ANAP.1.1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo los distintos niveles de 
integración y participación de los sistemas corporales.
ANAP.1.1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor comprensión de la anatomía
humana.

SABERES BÁSICOS
ANAP.1.A.1.Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de las características de cada una de las 
unidades estructurales y funcionales.
ANAP.1.A.2.Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis de los diferentes orgánulos que posee y 
de sus funciones vitales.
ANAP.1.A.3.Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis de tejidos humanos.
ANAP.1.A.4.Comprensión de cómo el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la integración anatómica y funcional.
ANAP.1.A.7.Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la anatomía humana.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual. 
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.

SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA
PRODUCTO FINAL: Nuestras células 
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
 INDICADORES: 

Resultados de la evaluación de la materia.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Joaquín Turina

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

10
54

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 3

1/
10

/2
02

3 
22

:4
8:

45

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:1 / 2

INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

Justificación:

2023/2024 Curso:

2ºTrimestre

Comprender el funcionamiento del tubo digestivo y mejorar los hábitos alimenticios.

1º de Bachillerato (Humanidades y 
Ciencias Sociales)

Título: Ana.Apl. 1B Digestión

CONCRECIÓN CURRICULAR

Anatomía Aplicada

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde
el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.
ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre 
las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el 
movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.
ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente 
extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia 
la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.
ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le plantean en su actividad
cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ANAP.1.1.2.Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.
ANAP.1.1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas corporales, así como su 
asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas.
ANAP.1.2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad observada, así como 
aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos.
ANAP.1.3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y colectiva, y producir información 
favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida saludable.
ANAP.1.5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus condiciones anatómicas y 
fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar.

SABERES BÁSICOS
ANAP.1.B.1.Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos de huesos y sus características, la 
identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus partes y g rados de movimiento, así como la implicación articular en los 
movimientos básicos.
ANAP.1.B.10.Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad física sistematizada.
ANAP.1.B.11.Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral.
ANAP.1.B.2.Reconocimiento del músculo como órgano efector del movimiento a través del estudio de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria.
ANAP.1.B.5.Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, mediante el estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja.
ANAP.1.B.6.Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.
ANAP.1.B.7.Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio-temporales asociados al movimiento.
ANAP.1.C.10.Sensibilización sobre cómo algunos hábitos perjudiciales para el sistema respiratorio derivan en algunas patologías como 
el cáncer de pulmón.
ANAP.1.C.11.Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola con el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional.
ANAP.1.C.12.Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que lo componen y s u funcionamiento.
ANAP.1.C.14.Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial atención al infarto de miocardio y 
valorando pautas y hábitos de vida saludables que traten de evitarlas.
ANAP.1.C.15.Identificación del sistema neuroendocrino en la regulación del organismo mediante el conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y su intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y el control 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

S
itA

pr
eL

om
lo

e_
20

23

I.E.S. Joaquín Turina

C
ód

.C
en

tr
o:

 4
10

10
54

1
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 3

1/
10

/2
02

3 
22

:4
8:

45

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

Pág.:2 / 2

de las emociones.
ANAP.1.C.16.Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de los efectos ocasionados en el organismo.
ANAP.1.C.2.Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, estableciendo relaciones con los órganos 
implicados.
ANAP.1.C.4.Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de pautas para una dieta saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre nutrición.
ANAP.1.C.5.Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance energético).
ANAP.1.C.6.Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción energética celular, estableciendo diferencias 
entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico.
ANAP.1.C.7.Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial atención en las dietas restrictivas, la anorexia,
la bulimia y la obesidad.
ANAP.1.C.9.Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo componen, su funcionamiento y 
adaptación al esfuerzo físico.

DESCRIPTORES OPERATIVOS

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual. 
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis 
crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en 
todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.
CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 
aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 
actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 
buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la 
modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos 
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando 
de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos 
conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global.
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INFORME DE PROGRAMACIÓN (SITUACIÓN DE APRENDIZAJE)

Año académico:

Temporalización:

Justificación:

2023/2024 Curso:

3er trimestre

Comprender el funcionamiento del aparato respiratorio y su implicación en la nutrición del organismo.

1º de Bachillerato (Humanidades y 
Ciencias Sociales)

Título: Ana.Apl. 1ºB ¿Cuánto, cómo y qué respiro?

CONCRECIÓN CURRICULAR

Anatomía Aplicada

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
DESCRIPTORES OPERATIVOS
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